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Objetivos

Los objetivos que alcanzaréis una vez trabajados los contenidos de este módulo

de «Prevención de la delincuencia» de la asignatura de Predicción, prevención y

tratamiento de la conducta delictiva, son:

1. Entender la definición de la prevención de la delincuencia

2. Conocer las diferentes tipologías de prevención

3. Vincular las tipologías de prevención con la prevención de la delincuencia

en la práctica

4. Clasificar proyectos de prevención de la delincuencia en la práctica según

las distintas tipologías de prevención

5. Conocer los distintos modelos teóricos de rehabilitación

6. Entender las diferencias entre los modelos de rehabilitación

7. Tomar conciencia del efecto de las intervenciones dirigidas hacia el control

frente a las intervenciones enfocadas hacia el tratamiento
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1. La definición de la prevención de la delincuencia

Es difícil cambiar el comportamiento de un adolescente o de un adulto que ya

ha desarrollado una conducta desviada o de delincuencia. También las con-

secuencias de haber sido víctima de un delito pueden ser graves e interferir

negativamente en la vida de una persona durante muchos años. De este he-

cho surge la importancia de la prevención para evitar la aparición del com-

portamiento delictivo. Se puede aplicar aquí la máxima «Es mejor prevenir

que curar» para el comportamiento criminal, ya que dicho comportamiento

puede tener consecuencias graves tanto para el infractor como para la víctima.

Si observamos la historia reciente de la humanidad, podemos comprobar que

la mejora en el nivel de vida no fue tanto el resultado de intervenciones espe-

cializadas, sino principalmente la consecuencia de poner en práctica buenas

medidas preventivas. Por ejemplo, el gran aumento de la esperanza de vida en

los países occidentales no se debe esencialmente a mejores medicamentos o

avances en cirugía, sino principalmente a una mejor higiene y vacunación. Se

puede aplicar la misma premisa en la atención de la salud mental, en el ámbito

de la justicia y en seguridad ciudadana y, en consecuencia, empezar a priorizar

las medidas preventivas que son las que pueden ofrecer mejores resultados.

La prevención de la delincuencia es un concepto que se utiliza muy a

menudo, pese a que el significado no siempre queda lo suficientemente

claro y es frecuente que haya confusión al respecto. Muchas personas

piensan que la prevención se refiere solo a la prevención primaria, en

otras palabras, a la prevención de la aparición de la conducta delictiva.

Pero la prevención de la delincuencia puede ser mucho más amplia.

Por eso, la primera pregunta que tendríamos que hacernos es: ¿qué es

prevención de la delincuencia?

Para definirla usamos una definición de Van Dijk y De Waard (1991, p. 483)

que definirían la prevención como:

«El total de todas las iniciativas privadas y las políticas estatales, fuera de los límites del
sistema de justicia penal, dirigidas a la reducción de las diversas clases de daños produ-
cidos por actos definidos como delitos por el estado.»

La definición de Van Dijk y De Waard (1991) es amplia e incluye programas

para: reducir el miedo (a la delincuencia), al percibirse este como una conse-

cuencia negativa de la criminalidad (percibida); servicios de asistencia a víc-

timas de cualquier tipo de delitos, porque estos servicios pueden servir para

controlar el daño en las víctimas; o el patrullaje de la policía y los programas de



© FUOC • PID_00264549 8 Prevención de la delincuencia

tratamiento de infractores. Pero la definición excluye la investigación policial

para aclarar un delito y la prosecución de delitos, la sentencia y la ejecución

de penas tradicionales.

Paralelamente a esta definición, desde la medicina preventiva podemos ver

que hay una distinción entre la prevención primaria, secundaria y terciaria.

La prevención primaria, según la Organización Mundial de la Salud (OMS),

consiste en:

«medidas orientadas a evitar la aparición de una enfermedad o problema de salud me-
diante el control de los factores causales y los factores predisponentes o condicionan-
tes» (OMS, 1998).

El objetivo, por tanto, de las acciones de prevención primaria es disminuir la

incidencia de la enfermedad.

Por ejemplo, usar condones para la prevención del VIH y otras enfermedades de trans-
misión sexual, o la donación de agujas a usuarios de drogas para la prevención del VIH
y la hepatitis.

En esta definición también entra la mejora de sistemas de alcantarillado para

contrarrestar situaciones poco higiénicas que podrían causar enfermedades.

La prevención secundaria, por su parte, está destinada al diagnóstico precoz

de la enfermedad incipiente (sin manifestaciones clínicas). Incluye la identi-

ficación de grupos que pueden estar en una situación de riesgo, por ejemplo,

la vacunación anual a grupos vulnerables, como podrían ser las personas de

edad avanzada. Finalmente, la prevención terciaria está dirigida a personas

que están enfermas y consiste en la recuperación de la enfermedad mediante

un diagnóstico, tratamiento y la rehabilitación para prevenir las recidivas de

la enfermedad.

1.1. La práctica basada en la evidencia

Cuando se hace el diseño y/o se implementa una intervención preventiva, es

importante saber si la intervención tendrá el efecto anticipado y prever que no

tendrá un efecto contrario, como por ejemplo, aumentar la delincuencia. Evi-

dentemente este es un aspecto muy importante a tomar en cuenta. La práctica

basada en la evidencia es una vía para averiguar si las intervenciones tienen el

efecto deseado. Pero ¿qué es la práctica basada en la evidencia?

La práctica basada en la evidencia (PBE) consta de tres principios clave:

1) Identificar e integrar la mejor evidencia de investigación sobre si, y por

qué, una intervención debería funcionar. Por eso la evaluación empírica de las

intervenciones específicas para prevenir la delincuencia basadas en evidencia

efectiva es de especial importancia (Sturgeon, Tyler, y Gannon, 2018). La PBE
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se considera el «estándar de oro» para la prestación de atención clínica y te-

rapias psicológicas, y representa la implementación efectiva de la evidencia

científica en la práctica (Gannon y Ward, 2014).

Ejemplo: utilizando terapias con apoyo empírico, utilizando la mejor evidencia teórica
y empírica para guiar el contenido del tratamiento / objetivos, evaluando la efectividad
de la intervención, entre otras.

2) El uso de la experiencia clínica y la experiencia en la aplicación de la inves-

tigación a la práctica, particularmente en áreas poco investigadas.

3) Incorporando los valores del cliente y las preferencias terapéuticas1 (Lilien-

feld, Ritschel, Lynn, Cautin, y Latzman, 2013). La evaluación de las interven-

ciones es un componente clave de la práctica basada en la evidencia y es esen-

cial para informar a los profesionales sobre los tipos de intervenciones y trata-

mientos que proporcionan resultados positivos con los diferentes grupos; por

lo tanto, asegurar que los clientes reciban el mejor tratamiento disponible y

avanzar en la práctica profesional y el conocimiento de campo.

Una política eficaz (de prevención) de delincuencia se basa en conoci-

mientos fiables y validados. Solo se puede elaborar utilizando «leccio-

nes del conocimiento empírico» de trabajos científicos editados de alta

calidad.

La evaluación de la efectividad de las intervenciones específicas para prevenir

la delincuencia es de particular importancia para los profesionales que traba-

jan en el ámbito de justicia, la seguridad ciudadana y la salud, puesto que las

intervenciones pueden ser perjudiciales para los sujetos o provocar resultados

adversos. Por ejemplo, el riesgo de volver a traumatizar a los individuos a tra-

vés de la discusión de experiencias adversas de la infancia o información rela-

cionada con el delito (Mueser Rosenberg, Goodman, y Trumbetta, 2002), o el

riesgo de aumentar las tasas de reincidencia para los sujetos que completan y/

o no completan ciertas intervenciones (Mews, Di Bella, y Purver, 2017).

(1)Por ejemplo, capacidad de res-
puesta (responsividad), compromi-
so, o si es más apropiada la inter-
vención individual o grupal.

Centros de investigación para reducir la delincuencia

A nivel internacional, hay varios centros que se ocupan de la investigación para reducir
la delincuencia o recogen información sobre intervenciones efectivas, es decir, que em-
píricamente se ha verificado que tienen el efecto deseado. Aquí damos información sobre
dos de estos centros.

El Campbell�Crime�and�Justice�Group utiliza un enfoque accesible para alentar a los
investigadores, responsables políticos y profesionales, que realizan trabajo de campo, a
conocer la efectividad de las intervenciones en relación con el crimen, sin que se pierdan
en los resultados, a veces contradictorios, de diferentes estudios. Se ha desarrollado un
extenso y estricto procedimiento de revisión por pares. Las revisiones sistemáticas de la
investigación en intervenciones específicas o el abordaje de problemas tienen lugar de
acuerdo con criterios científicos estrictos. Los resultados se hacen comprensibles y acce-
sibles para las personas dedicadas a la política y la práctica, que no tienen el tiempo y
la oportunidad de familiarizarse con todas las publicaciones existentes. Los criterios es-
trictos y los procedimientos de revisión deben garantizar que las personas puedan tener
fe implícita en las conclusiones. Si una revisión sistemática establece que un enfoque
funciona, entonces esto puede considerarse como verdadero. Al contrario de si no fun-

Enlaces de interés

College ‘What Works’ forma
parte de una red de los Cen-
tros ‘What Works’ creados
para proporcionar evidencia
sólida y completa que guiará
la toma de decisiones sobre
el gasto público. Para obtener
más información, consulte el
sitio web Gov.uk.
Véase también el Policing and
Crime Reduction Research Map.

http://www.campbellcollaboration.org/
https://www.gov.uk/guidance/what-works-network
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ciona. Estas metaevaluaciones pueden considerarse como «las perlas en la investigación
de justicia penal».

El College of Policing británico es el Centro para la Reducción del Crimen de What Works,
establecido en 2013.

El enfoque del Centro ‘What Works’ para la reducción del crimen está en:

• revisar la investigación sobre prácticas e intervenciones para reducir el crimen;

• etiquetar la mejor evidencia disponible sobre las intervenciones en términos de im-
pacto en la reducción del delito, cómo funcionan, dónde trabajan, cómo hacerlo y
el coste económico. En el siguiente enlace se puede ir al kit de herramientas de re-
ducción del crimen.

• proporcionar a los comisionados de Policía y contra el Delito (PCC) y otras partes
interesadas en la reducción de la delincuencia los conocimientos, herramientas y
orientación para ayudarlos a orientar sus recursos de manera más eficaz.

La tabla 1 describe algunos de los beneficios de College What Works.

Tabla 1. Ejemplos de beneficio

Beneficio Ejemplo

Decisiones�más�informadas La evidencia se traducirá en información práctica que
el servicio de policía y sus asociados pueden usar fá-
cilmente.

La�relación�calidad/precio�será�clara La orientación será clara y ayudará a los tomadores de
decisiones a acceder y aplicar la evidencia a nivel local
para tomar decisiones sobre dónde gastar y desinver-
tir.

Tranquilidad�y�responsabilidad Compartir el conocimiento sobre «lo que funciona»
con el público ayudará a fomentar la confianza en el
servicio de policía y sus socios para la reducción de la
delincuencia.

Colaboración�y�asociación Se fortalecerán los vínculos entre el servicio de policía,
los asociados para la reducción de la delincuencia y el
sector académico.

Prevención,�no�reacción Se proporcionará evidencia sobre los enfoques más
efectivos que pueden ayudar a prevenir la delincuen-
cia.

https://whatworks.college.police.uk/toolkit/Pages/Toolkit.aspx
https://whatworks.college.police.uk/toolkit/Pages/Toolkit.aspx
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2. Tipologías de prevención

2.1. La tipología de prevención bidimensional

Si bien la misma tipología de prevención primaria, secundaria y terciaria que

se usa en la medicina preventiva se aplica en políticas de prevención de la

delincuencia, en 1991 Van Dijk y De Waard querían distinguir la prevención

situacional, de la prevención dirigida a las víctimas y las intervenciones que

tendrían al infractor como objetivo. En su razonamiento, actividades preven-

tivas como la instalación de mejores cerraduras no son lo mismo que la for-

mación en «responsabilidad social» de los niños en las escuelas y, mientras

que ambas intervenciones se pueden categorizar como prevención primaria,

tienen un enfoque muy distinto.

Basado en la teoría de actividades rutinarias de Cohen y Felson (1979), y acep-

tando la tipología de prevención primaria, secundaria y terciaria que se usa

en la medicina preventiva, Van Dijk y De Waard propusieron un modelo de

prevención de la delincuencia basado en dos dimensiones: lo que denomina-

remos el enfoque bidimensional. Por un lado, y según la teoría de actividades

rutinarias de Cohen y Felson (1979), la mayoría de los actos delictivos nece-

sitan convergencia en espacio y tiempo de un infractor motivado y víctimas

potenciales en un entorno insuficientemente protegido.

Según este modelo, los esfuerzos preventivos se pueden dirigir a:

1) la reducción de la propensión para delinquir;

2) la disminución de la vulnerabilidad de la víctima;

3) el aumento de la seguridad del entorno.

A partir de esta idea se tiene que hacer una distinción entre la preven-

ción orientada al infractor, aquella orientada a la situación y finalmen-

te, la orientada a la víctima.

Tomando esta base, el enfoque bidimensional consiste en tener en cuenta la

intervención preventiva (primaria, secundaria o terciaria) dirigida a evitar que

las personas cometan delitos, y además considerar la intervención preventiva

dirigida a evitar que las personas sean víctimas de delincuencia. Pero además

de introducir la preocupación por la víctima, plantearon una tercera categoría,

las intervenciones preventivas dirigidas a las situaciones, la prevención situa-

cional. Como resultado, la tipología bidimensional de Van Dijk y De Waard

(1991) se puede dividir en nueve categorías (tabla 2). Pero también veremos
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que la distinción es analítica porque los diferentes tipos de prevención se mez-

clan y combinan de diversas maneras. A continuación, explicaremos cada ca-

tegoría brevemente y daremos un ejemplo de una buena práctica vinculada

a cada una de ellas.

Tabla 2. Categorías de tipos de prevención según Van Dijk y De Waard (1991)

  Fase de desarrollo del problema de delincuencia

Target�groups Primaria�(público�en
general)

Secundaria�(grupos
de�riesgo)

Terciaria�(grupos�de�in-
fractores)

El infractor 1 2 3

La situación 4 5 6

La víctima 7 8 9

2.1.1. Prevención orientada al infractor

Podemos distinguir las siguientes categorías:

Categoría�1.�Prevención�primaria�orientada�al�infractor

En teoría, todos los ciudadanos son infractores potenciales. En la práctica, una

gran parte de la población vulnera las normas penales en alguna fase de su

vida (por ejemplo, conducir bajo influencia de sustancias tóxicas o cometer

evasión fiscal). Los programas de prevención, incluidos en este párrafo, tienen

como objetivo fortalecer las inhibiciones en todos los ciudadanos para come-

ter delitos. Tales proyectos buscan, por ejemplo, facilitar procesos efectivos de

socialización en la familia y en el sistema educativo.

Ejemplos concretos son los cursos sobre habilidades parentales y la capacitación norma-
tiva en la escuela primaria (lecciones de «buena ciudadanía»). Otros programas de este
tipo incluyen proyectos de prevención de absentismo escolar, proyectos contra el acoso
escolar y programas extracurriculares para niños cuyos padres trabajan o están ausentes
del hogar (después del horario escolar) por otras razones. Las campañas de información
general sobre vandalismo, evasión fiscal, violencia doméstica o abuso de drogas y/o al-
cohol también se dirigen al público en general como posibles infractores y serían inclui-
dos dentro de esta categoría.

Categoría�2.�Prevención�secundaria�orientada�al�infractor

La prevención secundaria orientada a los infractores se basa en la identifica-

ción temprana y la predicción de individuos problemáticos. Los programas

especiales buscan prevenir el desarrollo de estilos de vida delictivos entre los

jóvenes problemáticos a través de la educación básica, la formación laboral,

las estrategias de empleo, los campamentos de supervivencia para mejorar la

autoestima y la competencia social, los programas con familias de acogida y

otras medidas de protección infantil. La mayoría de estos programas intentan

(re)integrar en la sociedad en general a los jóvenes que están en riesgo de ex-
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clusión social. En muchos países, algunos de estos programas están dirigidos

a jóvenes de grupos étnicos minoritarios u otros grupos socialmente margina-

dos.

Categoría�3.�Prevención�terciaria�orientada�al�infractor

La prevención de reincidencia entre las personas que ya han cometido uno

o más delitos es el objetivo tradicional de los servicios de libertad vigilada o

rehabilitación en todo el mundo. Los programas convencionales consisten en

asesoramiento, penas de prisión, tratamiento psiquiátrico (incluidas clínicas

para drogadictos y alcohólicos), mediación laboral y supervisión.

En las últimas décadas, en muchos países occidentales se han introducido nuevas inter-
venciones destinadas a la rehabilitación que intentan evitar los efectos secundarios da-
ñinos de las penas de prisión. Las innovaciones en esta área, en la mayoría de los países
europeos, se basan en la supervisión intensiva de libertad vigilada/condicional, el arresto
domiciliario controlado a través de una tobillera electrónica, la mediación entre la vícti-
ma y el delincuente, los cursos específicos de seguridad vial para conductores ebrios, el
tratamiento intermedio para jóvenes infractores (por ejemplo, formación en habilidades
sociales), o las intervenciones a nivel familiar en familias desestructuradas de un joven
infractor.

2.1.2. Prevención situacional

Podemos distinguir las siguientes categorías:

Categoría�4.�Prevención�situacional�primaria

Los enfoques incluidos aquí buscan que sea más difícil cometer el delito para

los delincuentes, y que los sentimientos de seguridad se generalicen a través

del diseño ambiental y arquitectónico.

Veamos algunos ejemplos individuales:

• Las casas y edificios individuales pueden estar protegidos contra el crimen a través de
cerraduras, barras, luces y equipos electrónicos (por ejemplo, alarmas antirrobo, vi-
deocámaras inalámbricas controladas por sistemas de seguridad o Smartphone, con-
troles de acceso, etc.). La seguridad residencial puede promoverse a través de regula-
ciones de construcción estatutarias, encuestas de seguridad (visitas a hogares indivi-
duales por especialistas en prevención de robos) o mediante la presión ejercida por
las compañías de seguridad.

• Los automóviles y camiones pueden estar protegidos con videocámaras, barras de
acero para el volante, sistemas de alarma móvil dotado con GPS y conectado a una
central de alarmas.

Todas estas medidas técnicas también se conocen como «fortificación del ob-

jetivo». La prevención situacional a nivel grupal de áreas residenciales o co-

merciales tomará una gran variedad de formas e, incluso, se realizan listas de

verificación (checklists) para diseños de construcción criminológicamente só-

lidos, es decir, la construcción de edificios que incorporan los criterios de pre-

vención situacional de delito. Aquí, conceptos importantes como la visibili-

dad, el acceso restringido, la limitación del transporte masivo o la colocación

de discotecas y bares en áreas no residenciales (con paradas cercanas para el

(2)Un informe obligatorio sobre el
impacto de delincuencia (manda-
tory crime impact statement).
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transporte público) serían algunos ejemplos. En algunos países, incluso, no se

emiten licencias para la construcción de nuevas áreas residenciales, comercia-

les o industriales sin una evaluación adecuada de la solidez criminológica del

diseño2.

Categoría�5.�Prevención�situacional�secundaria

Algunos barrios, bloques de apartamentos, áreas comerciales, escuelas, hospi-

tales y centros comerciales están gravemente afectados por delitos, vandalis-

mo o disturbios. Las medidas destinadas a remediar los problemas especiales

de estas áreas de alta criminalidad pueden ser etiquetadas como prevención

situacional secundaria.

Algunos ejemplos serían el rediseño de edificios mediante el cierre de puntos de acceso
y la limitación del espacio semipúblico. En la mayoría de los casos, dichos cambios en
el diseño se combinan con una mayor vigilancia por parte de vigilantes de seguridad
privados, cuidadores o grupos de voluntarios (por ejemplo, vigilancia de vecindarios u
observadores de bloque) que colaboran con la policía local (véase también la prevención
comunitaria).

Categoría�6.�Prevención�situacional�terciaria

En muchas ciudades, una parte desproporcionada de todos los delitos locales

se cometen en determinados puntos del territorio de la ciudad. Dichos «pun-

tos calientes» (hot spots) pueden identificarse a través de un análisis detalla-

do de los sistemas de datos computarizados de la policía (en el denominado

«mapeo del crimen»). En muchos casos, una concentración tan alta de delitos

es causada por la presencia de factores criminogénicos, como casinos, tiendas

de pornografía, casas de prostitución, casas de apuestas, discotecas, etc. Algu-

nas veces, tales lugares son también mercado de drogas o bienes robados. Los

métodos para controlar tales zonas criminales están principalmente en el do-

minio de la aplicación de la ley. Sin embargo, las políticas de concesión de

licencias y los cambios en el diseño (arquitectónico) también pueden influir.

Una consideración importante es si una ofensiva contra el crimen en tales

puntos calientes puede llevar a su desplazamiento a otras áreas residenciales

o comerciales. Por esta razón, los métodos de prevención situacional terciaria

a veces se evitan deliberadamente como parte de una política de contención

(por ejemplo, la zonificación de los distritos de «luz roja», es decir, contener

la prostitución en algunas zonas bien limitadas).

2.1.3. Prevención orientada a la víctima

Podemos distinguir las siguientes categorías:

Categoría�7.�Prevención�primaria�orientada�a�la�víctima

En muchos países, se lanzan campañas en los medios de comunicación perió-

dicamente para informar al público sobre las precauciones más comunes con-

tra el crimen, como la compra y el uso sistemático de cerraduras sofisticadas,
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no dejar objetos de valor en automóviles sin vigilancia, no abrir la puerta a

extraños, etc. Generalmente estas campañas están respaldadas por la distribu-

ción de información escrita, conferencias públicas o información en internet.

Se diseñan, por ejemplo, campañas especiales de información sobre estafadores para los
ancianos y sobre el abuso sexual de los niños. El objetivo de tales actividades es ayudar al
público en general a protegerse mejor contra la delincuencia aumentando su conciencia
de los riesgos de victimización y su conocimiento de técnicas sencillas para evitar la
delincuencia.

Categoría�8.�Prevención�secundaria�orientada�a�la�víctima

Algunos grupos de la población son, por diversas razones, particularmente

vulnerables a las victimizaciones criminales. Las mujeres jóvenes que trabajan

hasta la madrugada, como por ejemplo enfermeras, corren un alto riesgo de

ser atacadas en las calles. A veces se las invita a seguir un curso de técnicas de

defensa personal.

Otros grupos especiales de alto riesgo son, por ejemplo, políticos de alto nivel y altos
directivos. Para garantizar su seguridad personal se aplican métodos especiales de protec-
ción VIP. Más allá de estos casos específicos, aquí también nos encontraríamos con un
grupo de riesgo mucho más grande y que comprendería a los habitantes de áreas con
un alto índice de criminalidad. Como mencionamos en el apartado sobre la prevención
de delincuencia situacional secundaria, los cambios de diseño en dichas áreas a menudo
forman parte de programas más completos de prevención de la delincuencia. En muchos
casos, grupos de ciudadanos toman la iniciativa de mejorar la seguridad en sus vecinda-
rios asolados por el crimen mediante la formación de programas de vigilancia vecinal.
A menudo estos grupos usan aplicaciones móviles (por ejemplo, WhatsApp) para inter-
cambiar información. El objetivo principal de tales programas es una mejor cooperación
con la policía local alertando a la policía sobre incidentes sospechosos. Los programas
especiales, incluidos también en esta categoría, son servicios de escolta para mujeres sol-
teras o ancianos, casas seguras donde cualquier niño puede acudir en busca de ayuda.

Categoría�9.�Prevención�terciaria�orientada�a�la�víctima

En la mayoría de los sistemas de derecho penal, la víctima tiene un papel mar-

ginal en el procedimiento penal y tiene pocas posibilidades de recibir una in-

demnización del infractor por los daños sufridos. En los últimos años, se han

creado nuevas disposiciones para las víctimas de delitos dentro y fuera del sis-

tema de justicia penal. Las disposiciones más comunes fuera del sistema penal

son los esquemas estatales de compensación y asistencia a las víctimas (que

ofrecen apoyo emocional, asesoramiento práctico y legal), centros de crisis por

violación, casas de acogida para víctimas de violencia doméstica y grupos de

autoayuda para víctimas o familiares de víctimas de homicidio. El objetivo de

estos programas es ayudar a las víctimas a superar sus problemas emocionales

y prácticos. Dicha ayuda apunta a prevenir las dificultades secundarias y el su-

frimiento, así como a las nuevas victimizaciones. Definimos tales actividades

como formas terciarias de prevención.
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2.2. Tipología de la prevención situacional, la prevención social

y la comunitaria

Varios autores (Crawford, 1998; Garland, 2005; Sozzo, 2000; 2008) distinguen

tres tipos de alternativas de prevención de la delincuencia: la prevención si-

tuacional, la prevención social y la prevención comunitaria. La distinción es

analítica, pues estas estrategias de intervención también se mezclan en el te-

rreno y se pueden combinar de diversas maneras. Además, se solapan en cierta

medida con la tipología de Van Dijk en De Waard (1991).

A continuación, se exponen sus características distintivas.

2.2.1. Prevención situacional

Tal y como sucede en la tipología general de la prevención situacional de Van

Dijk en De Waard (1991), este tipo de prevención se centra en modificar deter-

minadas situaciones y/o ambientes en los que se pretende reducir algún tipo de

delito. Busca diseñar o modificar un espacio para evitar que determinados he-

chos ocurran. Esto puede suceder porque se han registrado ciertos delitos y se

decide intervenir para modificar aquellas pautas ambientales que se considera

que favorecen la presencia de esos delitos. Podemos decir que la prevención

situacional pretende diseñar lugares más seguros para las potenciales víctimas

y más hostiles para los potenciales infractores (Crawford, 1998; Sozzo, 2000).

La tipología general de la prevención situacional asume que ciertos de-

litos forman parte de la vida cotidiana de las grandes ciudades y, más

que erradicarlos, se busca disminuirlos en ciertos lugares y/o momen-

tos. El objetivo principal no es atrapar al infractor y, si se lograra atra-

parlo, lo importante sería evitar/reducir el daño que el delito hubiese

ocasionado, pero sin que la rehabilitación del infractor sea un tema a

tener en cuenta.

Además, esta definición de la prevención situacional se apoya en la idea de un

potencial infractor que es racional, que sabe lo que hace: Un Homo economicus

que decide actuar o abstenerse de cometer un delito en virtud de las oportuni-

dades que se le presentan. Frente a una situación, ese actor racional evalúa los

costes y los beneficios que puede acarrear su decisión y actúa en consecuencia.

Sin embargo, y en contra de este supuesto, Zamble y Quinsey (1997) demos-

traron que la gran mayoría de delitos son cometidos sin preparación alguna

y sin efectuar análisis coste-beneficio. Además, como señala Crawford (1998),

más allá́ de los delitos contra la propiedad, hay otros que no parecen estar

motivados por el interés económico, como por ejemplo la violencia de género

o los delitos de tránsito.
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Asimismo, la prevención situacional puede reducir el delito «aquí y ahora»,

pero trasladándolo «un poco más allá́» donde la prevención no ha sido desa-

rrollada, sin solucionar el problema de fondo. La prevención situacional puede

ser intrusiva y excluyente: una vigilancia excesiva y omnipresente (por ejem-

plo, la omnipresencia de videocámaras en Gran Bretaña) y puede generar la

proliferación de espacios amurallados habitados por personas que viven cada

vez más encerradas y aisladas del mundo (Crawford, 1998; Sozzo, 2000).

2.2.2. Prevención social

La prevención social de la delincuencia parte de un enfoque diferente al de la

prevención situacional y propone otras modalidades de intervención. A pesar

de ello, ambas no se excluyen entre sí.

La prevención social surge de una idea central: ciertos delitos son el

efecto de determinadas condiciones socioeconómicas y/o culturales. La

prevención social plantea como eje de intervención la modificación de

esas condiciones que son consideradas las causas de ciertos tipos de de-

litos.

De este modo, esta estrategia se orienta hacia los individuos que a priori define

como potenciales infractores, en virtud de determinadas condiciones en las

que se encuentran. Centrado también en los delitos contra la propiedad, este

enfoque define como potenciales infractores a las poblaciones más empobre-

cidas. Las intervenciones basadas en la prevención social se orientaban a re-

ducir el impacto de procesos de exclusión social a través de estrategias de in-

tegración social para los grupos definidos como potenciales infractores o con

mayor vulnerabilidad de entrar en conflicto con la ley. Estas poblaciones pue-

den ser los jóvenes sin recursos, los desocupados, los inmigrantes, los habitan-

tes de barrios marginados de las grandes ciudades, entre otros. La prevención

social propone, de este modo, una intervención sobre condiciones sociales,

definiendo un campo de acción que hasta entonces era propio de la política

social y genera así un espacio de intersección problemático entre la política

social y la política criminal. La prevención social se centra en la identificación

de dos factores (Sozzo, 2000) que entiende como centrales:

• Factores�de�riesgo: aquellos que influirían en ciertas poblaciones para co-

meter delitos, particularmente a las poblaciones de jóvenes, urbanos, po-

bres, inmigrantes, y

• Factores�de�protección: aquellos que pudieran revertir los factores de ries-

go, alejar a esas poblaciones de la comisión de delitos, identificando tam-

bién cuáles son los factores que posibilitan a los jóvenes desistir de iniciar

una carrera criminal.
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Tipos de factores de riesgo y de protección

En términos generales, entre los factores de riesgo que identifican los programas de pre-
vención social de distintos países, están la pobreza, la exclusión, las condiciones de vida,
la falta de inserción en el sistema educativo, la edad en contextos de marginación, las
dificultades vinculares, la escasa integración cultural, etc.

Entre los factores de protección identificados por estas estrategias, se incluyen: el apoyo
psicológico, la formación laboral, la integración cultural, la reinserción en el sistema
educativo, etc. Por ello, las intervenciones de tipo social en materia de prevención del
delito suelen centrarse en desplegar estos factores de protección.

Uno de los puntos más débiles de la prevención social es la asociación entre

delito y pobreza de la que parte. Además, la criminalización de la pobreza

estigmatiza grupos grandes de jóvenes, inmigrantes y minorías étnicas dando

por sentado que se trata de potenciales infractores. Pero no parte del supuesto

de que esa población se encuentra marginada del ejercicio de ciertos derechos,

y que es preciso paliar esa situación (considerando que son ciudadanos como

el resto de los habitantes). En esta línea, se ha acusado a la prevención social

del hecho de criminalizar la política social (Sozzo, 2000).

2.2.3. Prevención comunitaria

La prevención comunitaria está fuertemente vinculada con la preven-

ción situacional y la social (Selmini, 2009). Apela, por un lado, a la par-

ticipación de las comunidades en el desarrollo de la prevención y, por

otro, al reconocimiento de la comunidad como el ambiente en el que

se interviene.

La prevención comunitaria comprende todas las estrategias dirigidas a sostener

la participación de los ciudadanos en la prevención, en el plano individual

o colectivo, con objetivos, sin embargo, diferentes: desde el respaldo social

a la comunidad, y la mejora del ambiente físico y social, hasta la reducción

de oportunidades a través de formas diversas de vigilancia llevadas adelante

por actuaciones de los mismos ciudadanos de una área definida del territorio

urbano.

Esta variedad de intervenciones ha sido resumida en estos tres enfoques

(Graham y Bennet, 1995):

• organización de la comunidad, basada en la movilización de los residen-

tes a los fines de la prevención y de la reconstrucción del control social

informal;

• defensa de la comunidad, a través de varias formas de autoprotección de

los ciudadanos (por ejemplo, vigilancia de vecindarios) o estrategias de

carácter urbanístico y arquitectónico;
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• desarrollo de la comunidad, que comprende medidas dirigidas a la recons-

titución de la dimensión comunitaria y a la mejora del conjunto de las

condiciones sociales, de vivienda y de los servicios.

Cuando se presenta una política de prevención como comunitaria, con fre-

cuencia se da por sentado que la comunidad es garantía del éxito de la inter-

vención. Sin embargo, no puede asumirse a priori que la seguridad comunita-

ria sea algo bueno en sí mismo. Bajo esa denominación se han desarrollado

intervenciones fuertemente segregativas: una comunidad que se cierra sobre

sí misma expulsando todo elemento que considere extraño a ella. Las expe-

riencias de tolerancia cero en ocasiones se apoyan en una fuerte retórica co-

munitaria que convoca a los individuos a defenderse de los extraños. Esos ex-

traños pueden ser jóvenes, extranjeros o habitantes de otros barrios, sin que

por ello representen una amenaza al orden o a la convivencia, y sin embargo

la comunidad puede rechazarlos por esa condición. La prevención comunita-

ria puede comprender, en buena parte, el conjunto de actividades de control

de la policía en estricto contacto con los ciudadanos o en áreas geográficas

delimitadas, es decir, aquello que en la terminología anglosajona se conoce

como community policing.

Pero la prevención comunitaria también puede fortalecer los lazos de solida-

ridad y ampliar las condiciones de seguridad de un conjunto de personas, sin

establecer concepciones e intervenciones restrictivas. Lo hace, por ejemplo,

promoviendo el uso común del espacio público, acompañando a personas en

situaciones que se perciben como amenazantes o promoviendo redes de pre-

vención y protección frente a los delitos del ámbito privado que suelen per-

manecer invisibles. Del mismo modo, la participación comunitaria puede ser-

vir para favorecer las relaciones con las instituciones públicas y no guberna-

mentales y apuntar así a disminuir la sensación de inseguridad de las personas,

incentivando su integración en lugar de su aislamiento.
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3. La prevención de la delincuencia en la práctica

En el siguiente apartado ampliaremos las nueve categorías de prevención des-

critas por Van Dijk y De Waard (1991), y que han sido previamente contex-

tualizadas, a través de ejemplos de proyectos reales que se aplican en la prác-

tica diaria. Su exposición ha de servir para ampliar el conocimiento teórico

vinculado a los diferentes tipos de prevención y a validar y analizar la necesi-

dad de trabajar y proponer programas de prevención basados en la evidencia.

Además, trabajamos con algunas explicaciones teóricas sobre los varios tipos

de prevención.

3.1. Prevención primaria orientada al infractor: «Dat-e-

Adolescence» un programa de prevención de violencia en el

cortejo juvenil

La violencia de pareja es un problema grave en muchas sociedades y también

lo es en jóvenes cuando inician sus primeras relaciones sentimentales. Todo

lo que hacemos por primera vez cuesta, y un apoyo puede facilitar la práctica

y evitar problemas. Este es el caso también para el inicio de relaciones senti-

mentales. Dat-e-Adolescence es un programa de prevención primaria dirigido

a adolescentes para prevenir violencia en las primeras relaciones sentimenta-

les. En un artículo sobre el riesgo de violencia en el cortejo juvenil las autoras

Viejo, Vega-Gea y Ortega-Ruiz (2017) observan que el fenómeno conocido en

la literatura científica internacional como dating violence ha sido difícilmente

traducido en la literatura española. En España se ha optado por utilizar térmi-

nos como violencia/agresividad en las relaciones de noviazgo o en el cortejo para

referirse a un amplio rango de comportamientos de diversa índole (psicológi-

cos, relacionales, físicos, sexuales, etc.) y con diversos grados de gravedad, que

ocurren en relaciones sentimentales que están en el inicio de su formación.

Pueden categorizar este tipo de violencia en tres grandes bloques:

1)�violencia�psicológica, para referirnos a comportamientos manipulativos,

de carácter emocional o social, utilizados para dañar de forma indirecta a la

pareja;

2)�violencia�física, que incluye el contacto físico de algún tipo como por ejem-

plo empujones o golpes, puñetazos, patadas o intentos de asfixia, y

3)�violencia�sexual, entendida como una serie de molestias de carácter eróti-

co-sexual no deseadas por la pareja y que pueden ir desde tocamientos o insul-

tos e insinuaciones, hasta violaciones (Wincentak, Connolly, y Card, 2017).
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Tanto chicos como chicas tienen una implicación en estos comportamientos:

Archer (2000) llevó a cabo una revisión de estudios en la que concluye, en

relación a la violencia física, que es más frecuente en los más jóvenes y que

las chicas son tan agresoras como los chicos. Más recientemente, Wincentak

y otros (2017) señalaron que, en general, el 20 % de los y las adolescentes

están implicados en violencia física. En base a estos datos de prevalencia entre

jóvenes, este es un tipo de violencia que se podría intentar de prevenir. El

programa Dat-e-Adolescence, llevado a cabo en Andalucía, es un programa

para intentar prevenir la violencia del cortejo en jóvenes en la edad de 12-19

años.

3.1.1. Enfoque teórico

Teóricamente, el programa Dat-e Adolescence está basado en el modelo sis-

témico evolutivo desarrollado por Capaldi, Kim, y Shortt (2004). Desde este

enfoque teórico se puede examinar la violencia en el cortejo juvenil como

un proceso dinámico que combina tres aspectos importantes analizados desde

una perspectiva de vida:

1) las características de aquellos que conforman la pareja, como individuos y

respecto a la propia relación, incluyendo aspectos como la personalidad, las

psicopatologías, las influencias sociales y el estadio del desarrollo;

2) los riesgos del contexto y aquellos otros factores contextuales que podrían

estar influyendo (p. ej., familia y iguales) en que se desarrolle la agresión hacia

la pareja, y

3) la naturaleza de la propia relación de pareja, esto es, los patrones de inter-

acción, tal y como se establecieron en un principio y como fueron evolucio-

nando a lo largo del tiempo, y los factores que puedan estar afectando al con-

texto de la relación.

La violencia, por lo tanto, no se consideraría como un proceso individual, sino

como el producto de la interacción dentro de diferentes sistemas, donde las

características de desarrollo de ambos jóvenes convergerían en un contexto o

situación específica que llevaría a que el conflicto se convirtiera en violencia.

3.1.2. Descripción del programa

El programa Dat-e Adolescence es un programa de prevención primaria de

múltiples componentes. Comprende siete sesiones de una hora que pueden

implementarse durante el horario escolar. Las características que definen el

programa son las siguientes:
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1) aborda las formas tradicionales y en línea de violencia para ayudar a los

chicos y chicas a tomar conciencia de las diferentes expresiones de violencia

que pueden experimentar las parejas de novios;

2) tiene en cuenta que la violencia de pareja es mayormente recíproca;

3) involucra actividades orientadas a la intervención que examinan los facto-

res de riesgo asociados, enfatizando el papel importante que desempeñan las

creencias, actitudes y estrategias de resolución de conflictos en la dinámica

relacional de la pareja;

4) el rol de los iguales se enfatizó en este programa siguiendo las recomen-

daciones de metaanálisis realizados anteriormente, y los resultados positivos

logrados por estos programas en la prevención de la violencia de pareja y el

bullying; específicamente se incorporó un componente del modelo de iguales,

lo que significa que los compañeros de clase tienen la tarea de dirigir algunas

de las sesiones;

5) combina actividades en el aula y en la web, esta última a través de la plata-

forma en línea del programa;

6) incluye una actividad final organizada por las escuelas participantes que

cubre el contenido principal y las lecciones aprendidas después de la interven-

ción, y

7) adopta un enfoque constructivista y experiencial que fomenta el aprendi-

zaje de contenidos a través de diferentes experiencias de enseñanza y apren-

dizaje. Las actividades propuestas incluyen juegos de rol, ver videos, debates,

juegos de toma de decisiones, exhibiciones y ejercicios dinámicos grupales.

3.1.3. Resultados

En el estudio que acompañaba el programa (Muñoz-Fernández, Ortega-Rivera,

Nocentini, Menesini, y Sánchez-Jiménez, 2019; Sánchez-Jiménez, Muñoz-Fer-

nández, y Ortega-Rivera, 2018) se evaluó su eficacia para modificar las creen-

cias sobre el amor romántico, el efecto en la autoestima y la regulación de

las emociones, el efecto en la calidad de relación de pareja y en la reducción

de la agresión física, psicológica y la agresión en línea y la victimización. Los

resultados mostraron cambios significativos en las creencias sobre el amor ro-

mántico, la autoestima y la regulación emocional, pero no hubo impacto en

la modificación del comportamiento agresivo, la victimización y la calidad de

las relaciones de la pareja.

Este programa, aunque con algunas limitaciones, representa una de las prime-

ras evaluaciones de eficacia en línea con los estándares de evidencia y basado

en la práctica realizados en España (Sánchez-Jiménez, et al., 2018).
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3.2. Prevención secundaria orientada al infractor: Q de fiesta! -
Noches de calidad

«Q de fiesta! - Noches de calidad» es un proyecto de prevención secundaria

que se dirige a las personas que salen de ocio nocturno y que reconoce aquellos

espacios de música y baile que cuentan con una serie de recursos y servicios

relacionados con la salud, el bienestar y la calidad.

Es un proyecto marco para el trabajo transversal entre los distintos agentes

implicados en el ocio nocturno de un territorio con el fin de mejorar la segu-

ridad, el civismo y la salud pública. Es un proyecto pionero a nivel europeo

por lo que respecta a la implicación de la industria del ocio en políticas de

prevención. Esta red vinculará en un futuro próximo locales y festivales de

toda Cataluña3 y de diferentes ciudades de Europa, como por ejemplo París,

Bruselas y Zúrich, que también ofrecen servicios añadidos y de calidad en el

ocio nocturno. Q de fiesta! es un distintivo que se otorgará a los locales y fes-

tivales de ocio nocturno de Cataluña que ofrezcan una serie de servicios para

la promoción de la calidad y el bienestar de sus usuarios y usuarias. Q de fiesta!

no se perfila solo como un distintivo, sino como una red de locales, espacios y

festivales de ocio nocturno unidos en el objetivo de promover la prevención y

la reducción de riesgos asociados al consumo de sustancias tóxicas y la fiesta.

El proyecto tiene cuatro líneas de trabajo:

1) Q de fiesta!: Un distintivo de calidad entregado por parte de la Generalitat a

los locales de ocio nocturno, discotecas, festivales musicales, fiestas mayores,

etc., que promocionan la calidad y el bienestar de sus clientes con una serie

de recursos y servicios relacionados con la salud.

2) Noches Q: Mesas de participación ciudadana alrededor del ocio nocturno

para iniciar iniciativas consensuadas por parte de todos los agentes implica-

dos. Administraciones, cuerpos de seguridad, discotecas y locales de ocio, aso-

ciaciones de ciudadanos.

3) Creación de grupos de iguales en la prevención y la reducción de riesgos

en el territorio.

4) Dotar de herramientas e instrumentos de evaluación para generar evidencia

en las intervenciones de salud pública sobre el ocio nocturno.

¿Por qué es una experiencia innovadora? Porque fomenta la participación co-

munitaria y la implicación del sector privado en políticas de salud pública. Es

un modelo de intervención adaptado a diferentes espacios de ocio nocturno

(clubs, festivales, fiestas populares, fiestas universitarias) que tiene una coexis-

tencia del Law enforcement con medidas educativas adaptadas a nuevas nece-

sidades emergentes.

(3)Es un proyecto de la Subdirecció
General de Drogodependències de
la Generalitat de Catalunya.



© FUOC • PID_00264549 24 Prevención de la delincuencia

Principales actividades y resultados

En marzo del 2019 la organización de Q de fiesta! informa que han entregado el distintivo
‘Qdf’ a 64 locales; han celebrado 230 sesiones participativas con 465 personas en 24
municipios. Se han realizado 30 formaciones de dispensación responsable de alcohol
formando a 380 personas.

Intervenciones preventivas entre iguales en el ámbito del ocio nocturno: Han realizado
mesas informativas sobre salud sexual y drogas en 80 municipios catalanes, con un to-
tal de 193 intervenciones, distribuyendo 44.950 materiales preventivos. El 62 % de las
intervenciones han sido en fiestas populares y el 38 % en espacios de ocio privado. En el
periodo de 2012-2017 se han realizado 1166 intervenciones.

3.3. Prevención terciaria orientada al infractor: modelos teóricos

de rehabilitación

A continuación se explican dos modelos teóricos de rehabilitación que tienen

como objetivo, por un lado, guiar la prevención terciaria orientada al infractor

y aumentar el efecto de estas intervenciones y, por otro, garantizar la buena

gestión de los recursos disponibles para poder llegar al mejor resultado posible.

Además de la explicación de los dos modelos teóricos de rehabilitación, expli-

camos la diferencia entre intervenciones preventivas hacia el control versus

intervenciones terapéuticas. Generalmente las intervenciones hacia el control

no reducen la reincidencia, mientras las intervenciones orientadas hacia la

terapia obtienen resultados importantes en la reducción de la reincidencia.

Al final de este subapartado pondremos un ejemplo de una intervención te-

rapéutica.

Hay varios modelos teóricos sobre la rehabilitación. El primero, y más antiguo,

es el modelo de Andrews y Bonta, el modelo de riesgo-necesidad-responsividad

(capacidad de respuesta), en inglés el Risk-Need-Responsivity model (RNR). El

segundo es el Good Lives Model de Ward, que se orienta más hacía los factores

de protección.

El modelo�del�riesgo-necesidad-responsividad es un modelo de reha-

bilitación que se concentra en tres principios: el riesgo (ajustar la in-

tensidad de la intervención al nivel del riesgo), la necesidad (la inter-

vención penal se tiene que basar en las necesidades criminógenas) y la

responsividad (ajustar el estilo y la manera de aplicar la intervención a

la persona a quién va dirigida esta intervención, de modo que pueda

responder a dicha intervención).

El modelo�de�buena�vida es un modelo de rehabilitación que respeta

los RNR del modelo de Andrews y Bonta, pero se concentra en los ele-

mentos positivos en lugar de centrarse en los elementos negativos. Por

ejemplo, mayor utilización de los factores de protección que de los fac-

tores de riesgo. Si se usan factores de riesgo, son llamados factores de

necesidad (need factors) para evitar la asociación negativa. Además, los

objetivos del tratamiento son formulados de manera positiva.

Vídeos de interés

Q de fiesta! también tie-
ne vídeos en YouTube pa-
ra promover la prevención
de seguridad viaria: https://
youtu.be/OJ1OdpVaN4M.

http://www.qdefesta.cat/
https://youtu.be/OJ1OdpVaN4M
https://youtu.be/OJ1OdpVaN4M
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3.3.1. Los principios de riesgo, necesidad y responsividad (RNR)

Los tres principios más importantes de este modelo son:

1)�El�principio�del�riesgo: la intensidad de la intervención para reducir el ries-

go de reincidencia tiene que ser proporcional al riesgo que presenta la persona.

Es decir, se debe ajustar la intensidad de la intervención al nivel del riesgo.

Este principio consta de dos partes:

• el nivel de intervención y

• el riesgo a reincidir de la persona

Si el objetivo es reducir la reincidencia, se necesita una manera fiable para

diferenciar los infractores con un bajo riesgo de reincidencia de los infractores

con un riesgo más elevado. Lo más importante aquí es que los infractores con

diferentes niveles de riesgo reciban un nivel de intervención ajustado al nivel

de riesgo de reincidencia que presentan. Si infractores de bajo riesgo reciben

una intervención intensiva, esta intervención puede causar un aumento de la

reincidencia. Mientras que una intervención intensiva con infractores de alto

riesgo puede dar como resultado una considerable reducción de la reincidencia

(tabla 3).

Tabla 3. Ilustración de la relación entre la intensidad de la medida penal y la reincidencia para
infractores de alto y de bajo riesgo de reincidencia.

Nivel de riesgo Intensidad de la medida penal Porcentaje de reincidencia

Intensiva 32%Alto

No intensiva 51%

Intensiva 32%Bajo

No intensiva 15%

Fuente: Bonta y Andrews (2007)

2)�El�principio�de�necesidad: la intervención penal se tiene que basar en las

necesidades criminógenas, que han demostrado empíricamente que se rela-

cionan con la repetición del comportamiento delictivo. Estas necesidades son

factores dinámicos. Para poder realizar una reducción de la reincidencia es

muy importante establecer una relación entre las necesidades de intervención

(los factores dinámicos) y las intervenciones/tratamientos que pueden dar res-

puesta a estas necesidades criminógenas.

3)�El�principio�de�responsividad�(capacidad�de�respuesta): implica ajustar

el estilo y la manera de aplicar la intervención del sistema de justicia o del

tratamiento a la persona a quién va dirigida esta intervención.
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Ejemplo

Una terapia de grupo con el objetivo de aumentar la introspección (relacionada con el
comportamiento delictivo) en un joven que tiene una capacidad intelectual baja, altos
niveles de ansiedad, nula tolerancia a la frustración, carencias importantes con el manejo
del enojo. En este caso el enfoque de terapia elegido tiene pocas posibilidades de éxito.

Además, se recomienda el uso de intervenciones que han demostrado su efi-

cacia (a través de investigación empírica), es decir, que están basadas en evi-

dencia empírica.

El modelo RNR ha demostrado empíricamente que las intervenciones que si-

guen los principios RNR reducen la reincidencia significativamente más que si

se comparan con intervenciones que no siguen estos principios (por ejemplo,

Luong y Wormith, 2011).

Gastos relacionados con la criminalidad

Aparte de la disminución de la reincidencia y el sufrimiento relacionado con ella, hay
otro aspecto que está relacionado con la utilización y implementación de modelos efec-
tivos de rehabilitación. Este aspecto es el uso de los recursos disponibles. El modelo RNR
explica claramente que los recursos se tienen que usar para los casos de riesgo más alto de
reincidencia. De esta manera, se obtiene un mejor uso de los recursos, es decir, se reduce
más la reincidencia y los gastos relacionados con un mayor índice de delitos.

Los modelos de rehabilitación, los tratamientos y las intervenciones eficaces para reducir
la reincidencia son especialmente importantes en la prevención de la delincuencia juve-
nil y pueden contribuir a una reducción significativa de los costes emocionales, sociales y
económicos de esta delincuencia (Cohen, Piquero, y Jennings, 2010). Entonces ¿cuánto
se podría ahorrar a través de una prevención terciaria más efectiva? Según Cohen et al.
(2010) el coste de una carrera criminal en el mundo occidental es entre 2,1 y 3,7 millo-
nes de dólares (1,56 – 2,75 millones de euros, media = 2,15 millones). En el periodo de
enero 2006 hasta junio 2011, un total de 936 jóvenes infractores fueron valorados con un
riesgo más elevado (810 chicos y 126 chicas) por la Justicia Juvenil de Catalunya: véase
Hilterman, Vermunt, Nicholls, Bongers y Van Nieuwenhuizen, 2019. Con la prevención
efectiva de una carrera criminal de 5 % de estos jóvenes infractores, se ahorraría aproxi-
madamente una cifra de 101,5 millones de euros.

3.3.2. El modelo de buena vida

El segundo modelo de rehabilitación que vamos a trabajar es el modelo de

buena vida (Good Lives Model (GLM); Ward y Brown, 2004).

El modelo de buena vida (Good Lives Model; GLM) se desarrolló como reacción

al modelo RNR de Andrews y Bonta. Según los autores del modelo de buena

vida, el enfoque del modelo RNR es demasiado negativo (dirigido a factores

de riesgo) y se dirige demasiado a la gestión de infractores desde un punto de

vista del control, sin prestar suficiente atención a la motivación del sujeto y

tampoco hacía sus factores de protección.

El modelo GLM es un ejemplo de un enfoque psicológico positivo para el tra-

tamiento de los infractores (también sexuales) y comparte varios de los plan-

teamientos centrales de esta perspectiva psicológica. Ward y Brown (2004) sos-

tienen que centrarse solo en la reducción de los factores de riesgo dinámicos

es un enfoque necesario pero insuficiente para un tratamiento eficaz. Para el

Good Life Model (GLM desde ahora) los seres humanos buscan continuamen-

te bienes considerados primarios, tales como (re)conocimiento, sexualidad,

Enlace de interés

Sobre el modelo de buena
vida podéis ver el siguiente
vídeo de YouTube https://
www.youtube.com/watch?
v=pO-D0jjZDHI.

https://www.youtube.com/watch?v=pO-D0jjZDHI
https://www.youtube.com/watch?v=pO-D0jjZDHI
https://www.youtube.com/watch?v=pO-D0jjZDHI
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afectividad, felicidad, relaciones sociales positivas, acceso y uso de bienes ma-

teriales, reconocimiento por el trabajo realizado, entre otras dimensiones del

desarrollo (Ward y Brown, 2004; Venegas-Cárdenas, 2009). El comportamien-

to delictivo es entendido como inadecuadas formas de alcanzar estos bienes

primarios. La conducta inadecuada va desde formas incorrectas de lograr los

bienes, pero también deficientes perspectivas personales y/o sociales que per-

mitan desarrollar un plan de vida que sea satisfactorio, o la falta de capacidad

del sujeto para lograr adaptar su propio plan de vida a los continuos cambios

del entorno. Es decir, se considera que una persona desarrolla comportamien-

to delictivo ante la incapacidad de comprender cuáles serían, en su contexto,

los objetivos beneficiosos en tanto lo llevan a satisfacciones personales y so-

cialmente aceptables (Ward y Brown 2004).

El modelo GLM permite sustituir el enfoque centrado en los factores de riesgo

por uno basado en las capacidades y fortalezas de las personas (los factores de

protección), al orientarse hacia el desarrollo de caminos de vida socialmente

aceptables para alcanzar los logros sociales esperados. Desde esta perspectiva,

si asumimos solo un enfoque que avale la disminución de los factores de ries-

go en las personas (según el modelo RNR) generaremos una limitación en la

posibilidad de promover nuevas formas de organizar las vidas de estos sujetos.

A través de esta limitación pueden perder la oportunidad de favorecer una

nueva dimensión del sentido y objetivo de vida, que serán finalmente los que

aumenten la posibilidad de desistir de la criminalidad. La manera en que se

reduce el comportamiento delictivo es ofrecer a los individuos las herramien-

tas necesarias que los pueden guiar hacia un estilo de vida más positivo, en

vez de simplemente enseñarles a minimizar la probabilidad de volver a ser

encarcelados (Ward y Stewart 2003).

El GLM es un enfoque basado en dos aspectos: primero, tomar en serio las

preferencias personales, es decir, utilizar las cosas que más le importa en el

mundo a esa persona en particular. Y se utilizan estos bienes primarios para

motivar a los individuos para vivir una vida mejor y, segundo, la tarea de los

profesionales es tratar de proporcionar a los infractores las competencias (con-

diciones internas) y las oportunidades (condiciones externas) para aplicar los

planes de tratamiento en base de estos bienes primarios. Los bienes primarios

son esencialmente las actividades, experiencias o situaciones que se buscan

para alcanzar su propio bien y que benefician a las personas, lo que hace au-

mentar su sensación de satisfacción y la felicidad.

Ejemplos de los productos primarios humanos incluyen el conocimiento, la relación, la
autonomía, el juego, la salud física, y el dominio. Los bienes secundarios son los medios
utilizados para asegurar los bienes primarios, y es aquí que las personas a menudo expe-
rimentan problemas.

En la invención, orientada en los factores de protección del sujeto, pueden

aprender una forma más adecuada para obtener los bienes secundarios. Ward

y Brown afirmaron que:
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«La mejor manera de reducir las tasas de reincidencia es equipar a los individuos con las
herramientas para vivir vidas más satisfactorias en lugar de (sic) simplemente desarrollar
medidas y estrategias de gestión de riesgos cada vez más sofisticadas.» (Ward y Brown,
2004, p. 244, traducido)

En conclusión, una valoración integral del riesgo, la gestión del riesgo

y el tratamiento para los infractores deben incluir factores tanto estáti-

cos como dinámicos, así como factores de protección. Estos factores de

protección deben prestar atención a las fortalezas de un individuo. El

propósito del modelo es reducir el riesgo de reincidencia y aumentar la

participación del individuo en el tratamiento, enfatizando los aspectos

positivos de la persona y su vida (Venegas-Cárdenas, 2009).

3.3.3. Intervenciones orientadas hacia el control versus

intervenciones orientadas hacia la terapia

Está claro que no todas las intervenciones para reducir la reincidencia obtie-

nen el efecto deseado. En base a las investigaciones realizadas durante los últi-

mos decenios se puede detectar qué tipo de intervención tiene menos posibi-

lidades de conseguir el efecto deseado. Por ejemplo, los programas para asustar

a jóvenes infractores, como el programa Scared Straight (Petrosino, Turpin-Pe-

trosino, y Buehler, 2003), hacen daño a los participantes. En intervenciones

del tipo Scared Straight, un grupo de jóvenes que están en una situación de

riesgo visitan un centro penitenciario. Estos programas también se indican

como encarcelamiento de choque (shock incarceration). Durante esta visita ha-

blan con algunos internos, con personal del centro e, incluso, a veces los en-

cierran un rato en una celda. El objetivo de esta visita es que se asusten y con-

secuentemente detengan su comportamiento delictivo. Sin embargo, sucede

lo contrario, en comparación con grupos de control, los participantes de este

tipo de programas reinciden significativamente más después de la interven-

ción (Petrosino, et al., 2003). E incluso, en un metaanálisis realizado unos 10

años antes de la investigación llevada a cabo por Petrosino, se concluyó que

este tipo de programa aumentaba la reincidencia un 7 % (Lipsey, 1992).

Lipsey, Howell, Kelly, Chapman, y Carver (2010) dividieron las intervencio-

nes con jóvenes infractores en dos categorías según la orientación teórica del

programa. La primera orientación consistía en programas orientados hacia un

control externo, mientras que la segunda orientación era más terapéutica y

dirigida hacia un cambio del comportamiento.

Los programas orientados hacia el control externo incluían:

• Programas orientados hacia la disciplina (p. ej., régimen paramilitar en

Boot camps).
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• Programas destinados a la disuasión (deterrance) a través del miedo a las

consecuencias de un comportamiento transgresivo (p. ej., programas de

visitas a la prisión como Scared Straight).

• Programas que enfatizan la vigilancia (surveillance) para detectar el com-

portamiento transgresivo (p. ej., un tipo de libertad vigilada centrada en

el control).

A su vez, los programas de orientación terapéutica fueron dirigidos a un cam-

bio de comportamiento. El cambio se intentó establecer facilitando el desarro-

llo personal a través de la mejora de las habilidades, relaciones, introspección,

etc. Esta filosofía terapéutica incluye los siguientes tipos de programas:

• Restaurativos (restorative) (p. ej., mediación penal entre la víctima y el in-

fractor).

• Desarrollo de habilidades (skill building) (p. ej., terapia cognitivo-conduc-

tual; intervenciones dirigidas hacia la mejora de las habilidades sociales;

intervenciones orientadas para mejorar la formación/educación profesio-

nal).

• Asistencia (counseling), social o psicológica. Este tipo de programa se carac-

teriza por una relación personal entre el infractor y un adulto responsable

que intenta ejercer influencia sobre los sentimientos, cogniciones y com-

portamientos del joven. Los miembros de la familia o los iguales también

pueden estar implicados. El adulto responsable puede ser un voluntario o

un profesional.

• Múltiples servicios coordinados (multiple services) (case management, puede

incluir varios tipos de intervenciones en el mismo momento o consecuti-

vamente).

Los programas basados en la disciplina y disuasión no están basados en

la evidencia y tampoco apoyados por los modelos teóricos de rehabili-

tación RNR y Good Lives Model.

Es importante tener en cuenta que cada uno de estos programas terapéuticos

están protocolizados, y se recomienda seguir el protocolo tal y como está desa-

rrollado.

En base a su metaanálisis sobre el efecto de intervenciones con jóvenes infrac-

tores, Lipsey y otros (2010) encontraron que dos de los programas con una

filosofía hacia el control externo aumentaban la reincidencia (figura 1), mien-

tras que solo un tercero, el de libertad vigilada (surveillance), tenía un efecto

positivo, pero más reducido en comparación con los programas de tipo te-
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rapéutico (debido posiblemente a que las intervenciones de libertad vigilada

también ofrecen, aparte del control, una parte orientada hacia la asistencia so-

cial/psicológica, formando un tipo híbrido entre las dos categorías). También

Koehler et al., en otro metaanálisis realizado en 2013, y basado solamente en

estudios europeos), concluyeron también que los programas basados en la di-

suasión incrementaban la reincidencia.

Figura 1. Media de los efectos de reincidencia para los programas orientados hacia el control y
los programas terapéuticos

La línea intermitente representa la división entre los dos tipos de programas. El cero (0) indica que no hay ningún efecto.
Fuente: figura basada en Lipsey et al., 2010, p. 24, figura 1.

Las intervenciones orientadas hacia la terapia sí que tenían efectos importan-

tes en la reducción de la reincidencia (véase también figura 1). Los programas

que mayor efecto tenían en la reducción de la reincidencia eran los de tipo

terapéutico. Estos resultados de Lipsey et al. (2010) han sido confirmados por

los resultados obtenidos por Koehler et al. (2013). Los resultados más positivos

los obtenían los programas dirigidos hacia el aumento de habilidades, la asis-

tencia social/psicológica y el case management.

3.3.4. Terapias familiares como prevención terciaria hacia el

infractor

El internamiento en centros de justicia juvenil puede generar varias conse-

cuencias negativas para el joven (p. ej., relaciones con otros delincuentes juve-

niles, abuso, etc.), además es una medida penal muy cara. Por ello, desde hace

años se han desarrollado varias alternativas al internamiento. Un ejemplo de

ello es una intervención a nivel familiar como el tratamiento multisistémico

(Henggeler, 2012). En el siguiente texto facilitamos una breve descripción de

la intervención tratamiento multisistémico.

Descripción

El tratamiento multisistémico (MST) es un programa intensivo basado en la

familia y la comunidad, que se enfoca a todos los sistemas que afectan a de-

lincuentes juveniles crónicos y violentos, sus hogares y familias, escuelas y
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maestros, barrios y amigos. El MST reconoce que cada sistema juega un papel

fundamental en el mundo de un joven y que cada sistema requiere atención

cuando un cambio efectivo es necesario para mejorar la calidad de vida de los

jóvenes y sus familias. El MST es útil para trabajar con los jóvenes delincuentes

más difíciles, de 12 a 17 años, que tienen una larga historia de detenciones

(Henggeler, 2012).

Algunas características del MST son:

• Los terapeutas MST trabajan donde está el joven y están disponibles 24

horas al día, siete días por semana.

• Colaboran intensamente junto con los padres/cuidadores para que recu-

peren el control de la familia.

• El terapeuta trabaja con los padres/cuidadores para mantener la atención

del adolescente en la escuela y para que adquiera habilidades de trabajo.

• El terapeuta y los padres/cuidadores introducen al joven en las actividades

deportivas y recreativas como una alternativa a pasar el rato en la calle.

Resultados

Un estudio interesante realizado por Asscher et al. (2016) ha investigado la efi-

cacia de la terapia multisistémica (MST) en jóvenes extremadamente violen-

tos. Utilizando datos de un ensayo controlado aleatorio (randomized controlled

trial) en eficacia de la terapia MST, los autores investigaban las diferencias en

la respuesta al tratamiento entre jóvenes extremadamente violentos (N = 71)

y jóvenes no extremadamente violentos (N = 185). Los resultados de la com-

paración pre y post tratamiento indican que la MST es igualmente eficaz pa-

ra los jóvenes extremadamente violentos y los no extremadamente violentos,

mientras que el tratamiento habitual no era eficaz para ninguno de los grupos.

Las curvas de crecimiento de cambio durante el tratamiento indicaban que

los jóvenes extremadamente violentos respondían de forma diferente al MST

comparado con los jóvenes no extremadamente violentos. El cambio durante

el tratamiento en los jóvenes extremadamente violentos era no lineal: Inicial-

mente, mostraban un deterioro; pero después de un mes, los jóvenes extrema-

damente violentos respondían positivamente a la MST. Los resultados indican

que los programas intensivos de más larga duración pueden ser eficaces para

tratar la violencia extrema.

3.4. Prevención situacional primaria: campañas de policía local

Una característica clave de un enfoque situacional efectivo es la relativa sim-

plicidad de las medidas (De Waard, 2018). Algunos ejemplos son el aumento

directo de los niveles de iluminación, lo que garantiza la visibilidad y la ac-

cesibilidad. Además, son a menudo medidas relativamente baratas. Por ejem-



© FUOC • PID_00264549 32 Prevención de la delincuencia

plo, el riesgo de robo se reduce en un factor dieciséis invirtiendo en cerraduras

adicionales, dejando una luz encendida y la instalación de una luz exterior

en combinación con una alarma antirrobo. Los lugares donde existe un nivel

de delincuencia superior a la media pueden hacerse más seguros con medidas

estructurales y técnicas relativamente simples, y elevando el nivel de super-

visión. Regularmente, y sobre todo antes del periodo vacacional del verano,

hay campañas iniciadas por la policía local, los ayuntamientos o la policía

nacional. Como se ha dicho anteriormente, la inversión en cerraduras, luces

y alarmas puede ser muy efectiva en la prevención de robos en viviendas. A

continuación daremos algunos ejemplos de campañas recientes realizadas por

la policía (figura 2 y figura 3).

Figura 2. Campaña antirrobo de la policía local del ayuntamiento Rafelbunyol

Fuente: http://www.rafelbunyol.es

http://www.rafelbunyol.es/sites/default/files/files/Documents/policia/trip_robos_14.pdf
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Figura 3. Campaña antirrobo de la policía nacional

Fuente: https://www.policia.es

3.5. Prevención situacional secundaria: un proyecto de

reducción de robos en viviendas en Liverpool

Un estudio realizado por Bowers, Johnson y Hirschfeld (2003) evaluó un pro-

yecto de reducción de robos en viviendas localizado en Liverpool, en el norte

de Inglaterra. El objetivo del proyecto era reducir significativamente el robo

en viviendas al combinar las intervenciones de prevención más efectivas en

un vecindario específico de alto riesgo donde existía un alto índice de robos.

El proyecto consistió en cuatro intervenciones realizadas simultáneamente:

1) fortificación de los objetivos (target hardening);
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2) marcar propiedades;

3) puertas en los callejones (alley-gating), y

4) una intervención de rehabilitación de delincuentes.

Lo interesante de este proyecto es que combinó varias técnicas de prevención

secundaria y terciaria (intervención para la rehabilitación del infractor) y que

se desarrollaron nuevas técnicas de análisis de datos para evaluar los resultados

del proyecto.

El proyecto consistió en cuatro intervenciones realizadas simultáneamente:

1) La intervención de fortificación de los objetivos implicaba la inspección

y, cuando fuera apropiado, la instalación de medidas de seguridad física que

incluían nuevas cerraduras de seguridad, cadenas de puertas y cerraduras de

ventanas. Específicamente, a los residentes se les ofreció una fortificación de

los objetivos si cumplían con los criterios adoptados para el proyecto, es decir,

que ya hubieran sido víctimas de delitos o que se ajustaran al perfil típico de

un residente vulnerable, que incluía a residentes ancianos, estudiantes y per-

sonas con ingresos bajos. Todos los residentes fueron visitados por el inspector

de fortificación de los objetivos (un enfoque específico para asegurar la forti-

ficación de los objetivos).

2) La intervención de Smartwater consistió en marcar las propiedades perso-

nales de los residentes para aumentar la probabilidad de que se recuperaran

las propiedades robadas y para disuadir a los delincuentes de robar de nuevo

las viviendas protegidas. Smartwater es esencialmente una solución química,

indetectable para el ojo humano a menos que se examine con luz ultravioleta,

que se aplica a objetos de propiedad personal. La solución en sí misma repre-

senta un marcador químico, para el cual la secuencia química tiene un número

casi ilimitado de combinaciones. Con el equipo adecuado es posible identificar

un código o secuencia de Smartwater en particular. El enfoque adoptado por el

equipo de la policía de Liverpool consistió en marcar la propiedad personal de

los hogares ubicados en diferentes calles utilizando diferentes versiones de la

solución, lo que significa que cualquier propiedad recuperada podría identifi-

carse como perteneciente a una persona residente en una calle específica. La

información adicional, que incluye una descripción de cada cosa o mueble, se

registró en una base de datos, lo que significó que para cualquier objeto recu-

perado (si fue marcado) el propietario debía ser identificable. Para garantizar

que se pudieran identificar los objetos recuperados de propiedad personal, se

instalaron luces ultravioletas en las estaciones de policía que dan servicio al

área objetivo del proyecto y los agentes de policía recibieron una formación

sobre la intervención. Además, como elemento disuasorio para los infractores,
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todos los hogares que tenían la propiedad marcada de esta manera recibieron

una etiqueta para colocar en su ventana, para indicar que formaban parte del

proyecto.

3) La tercera intervención fue instalar puertas en los callejones traseros de

acceso a las casas con la instalación de portones resistentes y con cierre en

ambos extremos de los callejones de la parte trasera de las propiedades, con el

objetivo de restringir el acceso a los posibles delincuentes.

4) La intervención final se realizó con los infractores (prevención terciaria), y

fue apoyada tanto por la policía como por el servicio de medio abierto (proba-

tion). Esto implicó la supervisión intensiva de los infractores con el objetivo de

cambiar sus actitudes hacia su comportamiento delictivo. Esta intervención

estaba dirigida a los infractores conocidos que cumplían una sentencia (de li-

bertad vigilada) o que estaban en la etapa previa al juicio y que habían come-

tido robos en viviendas dentro del área objetivo.

Los resultados obtenidos se pueden resumir de la siguiente manera:

• La identificación exacta de las áreas geográficas en las que se implementan

las intervenciones de prevención del delito es importante para evaluar la

efectividad de las intervenciones. Los análisis revelaron que la reducción

de robos fue muy importante en las subáreas de implementación más in-

tensa.

• Al comparar las subáreas de la policía que conformaban el área del proyec-

to con otras áreas de la policía en Merseyside, se demostró que la reducción

del robo, tanto robos repetidos como incidentes únicos de robo, habían

sido estadísticamente significativa.

• Los análisis de las tasas de criminalidad en las áreas que rodearon el pro-

yecto sugirieron que existían evidencias de desplazamiento geográfico de

robos. Sin embargo, en una zona que se encontraba muy cerca del pro-

yecto también se evidenció una reducción de los robos (una difusión de

beneficios).

• Hubo pruebas de que, después de la implementación del proyecto, los in-

fractores podían haber cambiado y pasado a cometer otros tipos de deli-

tos dentro del área del proyecto. En particular, los robos en el interior de

vehículos aumentaron significativamente en el área. Sin embargo, no hu-

bo cambios significativos en los robos a personas o coches.

• La conclusión general basada en los resultados del proyecto fue que la

inclusión de cuatro de las intervenciones de prevención más eficaces al

mismo tiempo en el mismo lugar había sido muy exitosa en la reducción

de los robos en el área del proyecto.
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3.6. Prevención situacional terciaria: la identificación de hot
spots o puntos calientes

Los análisis de hot spots o ‘puntos calientes’ se han vuelto importantes para el

trabajo de los criminólogos, los analistas estratégicos de los servicios policiales

y los trabajadores de prevención. Desde hace tiempo se sabe que los actos

delictivos no se distribuyen de manera uniforme en el lugar y el tiempo. Este

hallazgo del siglo XIX incluso se considera como la razón del surgimiento de la

criminología como ciencia. En el pasado, los estudios sobre la distribución del

delito, sin embargo, trataban casi exclusivamente de la concentración espacial

del paradero de los delincuentes. Mientras el enfoque de los estudios de los

últimos decenios se ha dirigido más hacía la concentración de la comisión de

los delitos en el tiempo y en el lugar.

Brantingham y Brantingham (1999) declararon que la atención para la con-

centración geográfica de la delincuencia causó, entre otras cosas, el surgimien-

to de la criminología ambiental, el corriente criminológico con particular in-

terés en los factores ambientales que propician o no una concentración de de-

lincuencias. La criminología ambiental ha asegurado que las concentraciones

espaciales de delitos recibieran la atención necesaria. Se ha demostrado repe-

tidamente que los delitos se concentran en tiempo y espacio. Debido a esta

conclusión, el enfoque orientado a la situación de la delincuencia ciertamente

merece su lugar junto con el enfoque orientado a los autores. Las evoluciones

tecnológicas de los últimos decenios, como la automatización de las bases de

datos policiales, los ordenadores más potentes y el desarrollo de software para

el análisis espacial y GIS (Sistema de Información Geográfica) también han

contribuido al mayor interés en los puntos calientes, y su uso en la prevención

de la delincuencia.

3.6.1. Enfoque teórico

¿Qué son los puntos calientes también conocidos como hot spots? Sherman

(1995, p. 36) definía los puntos calientes como «lugares pequeños en los que

la delincuencia es tan frecuente que es altamente predecible, al menos durante

un período de un año». Brantingham y Brantingham (1999, p. 8) describieron

un punto caliente como

«concentraciones espaciales o una conglomeración de delitos que son visualmente reco-
nocibles para un observador que observa imágenes o mapas de eventos criminales, o que
son matemáticamente reconocibles a través del análisis de las ubicaciones donde se han
cometido los delitos».

Entonces, mientras Sherman pone cierto énfasis en la previsibilidad de los

hechos delictivos en un punto caliente, los Brantingham prestan más atención

a los métodos que determinan los puntos calientes: el estudio de mapas o

métodos de estadística. Aunque hay un gran número de teorías que explican la

concentración de la delincuencia, la teoría de las actividades rutinarias (RAT)

desarrollada por Cohen y Felson (1979) proporciona una explicación práctica
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y define tres criterios necesarios para que existiera un punto caliente. En esta

teoría, una de las más populares en criminología ambiental, las rutinas diarias

de las personas desempeñan un papel esencial:

«Estas rutinas ofrecen tentaciones y controles y, por lo tanto, organizan el tipo y la can-
tidad de delitos en la sociedad» (Felson, 1994, pág. 42).

Hay tres factores que influyen en la razón por la cual ocurren los delitos en

una ubicación:

• Deben estar presentes delincuentes motivados.

• Objetivos apropiados deben estar disponibles.

• Los vigilantes competentes no deben estar presentes.

En la teoría de las actividades rutinarias no se mencionan las características

físicas de la ubicación (a menos que las características físicas formen parte de

los objetivos apropiados). Sin embargo, estas características son importantes:

si el objetivo es robar en una tienda, debe haber una tienda. Podemos formular

la teoría de las actividades rutinarias de la siguiente manera.

Solamente cuando los siguientes factores son todos válidos al mismo

tiempo en una ubicación: los delincuentes motivados están presentes;

los objetivos apropiados están disponibles; y los vigilantes competentes

no están presentes (o están insuficientemente presentes). Entonces es

probable que ocurra un delito en ese lugar.

3.6.2. Ejemplo práctico: la ciudad de Chicago

La ciudad de Chicago tiene una página en internet (https://

data.cityofchicago.org/) con toda la información sobre la ubicación de la de-

lincuencia en la ciudad que tuvo lugar durante el último año. En esta página

se pueden seleccionar diferentes tipos de mapas y también diferentes tipos de

delitos. En el mapa, en la figura 4, hay una selección según el tipo de delito de

acuerdo a los robos cometidos durante el último año. El tipo de mapa es un

mapa con puntos, que refleja en este caso la cantidad de robos en los diferen-

tes barrios de la ciudad. Cuando observamos el mapa en la figura 4 podemos

observar que hay una mayor concentración de robos en la costa, a la izquierda

del Parque Millennium. Según los datos del mapa, en esta parte de la ciudad

se denunciaron 166 robos durante el último año. Cuando se clica en el punto

que indica el número de robos se abre otro mapa. Observando este mapa, en la

figura 5 tenemos la posibilidad de determinar con más precisión la ubicación

de los robos en esta parte de la ciudad. Cuando estudiamos el mapa se puede

ver que en North State Street (entre Adams Street y Randolph Street) hay una

mayor concentración de robos. Esta parte de la ciudad es conocida como Loop,

que es un área comercial con muchas tiendas.

https://data.cityofchicago.org/
https://data.cityofchicago.org/
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Figura 4. Mapa de Chicago Fuente: Chicago data portal
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Figura 5. Mapa de Chicago Fuente: Chicago data portal

3.7. Prevención primaria orientada a la víctima: detección del

maltrato infantil

El maltrato infantil es un problema grave y muy a menudo escondido. Las

consecuencias derivadas de ser víctima de maltrato infantil son mucho más

graves de lo que habitualmente se piensa. Más allá del daño físico o psicológi-

co que sufre el menor, queda en este una huella que, de no ser tratada, puede

marcar su adultez. Los daños permanentes del maltrato en las víctimas infanti-

les evolucionan en el denominado «efectos adversos de la infancia» (Cicchetti

y Rizley, 1981), con variedad de patologías físicas y mentales que se expresan

en la edad adulta. Además, Carrasco, Rodríguez y Barrio (2001) demuestran la

relación entre el maltrato infantil y los delitos cometidos posteriormente.

Tomando en cuenta las consecuencias adversas del maltrato infantil, una me-

jor prevención primaria para las víctimas a través de una detección precoz du-

rante la primera infancia podría evitar mucho daño.

Los niños pasan mucho tiempo en la escuela y los profesores se encuentran en

una situación ideal para poder detectar el maltrato infantil. Lamentablemen-

te, solo una pequeña parte de los casos conocidos son notificados por las es-

cuelas a las autoridades. Existen protocolos de detección y herramientas para

facilitarla, pero aun así, la detección por parte de los profesores no mejora.

Un estudio de Vila (2017) tenía como objetivo conocer las cifras de detección
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y notificación en las escuelas e indagar qué variables pueden incidir en ellas.

Se realizó un cuestionario autoadministrado a tutores de educación infantil y

primaria de seis colegios de una pequeña ciudad de Cataluña. Los resultados

concluyen que los profesores no están bien formados y apenas detectan casos

de maltrato infantil (76 % no ha detectado nunca ningún caso), pero en caso

de detectarlos, informan a su superior. Variables como la formación, la edad

y el número de alumnos por tutor correlacionan positivamente con la detec-

ción. Estos resultados son un claro ejemplo de la importancia de abogar por

una mayor concienciación social del maltrato infantil, de sus causas, signos

y efectos, para así mejorar la prevención primaria que abra los ojos a la ciu-

dadanía sobre la repercusión y el alcance del maltrato infantil y la necesidad

de prevenirlo.

3.8. Prevención secundaria orientada a la víctima: el proyecto

«Gente mayor: queremos tu seguridad»

La prevención secundaria orientada a la víctima se dirige a colectivos vulnera-

bles. El colectivo de personas mayores es uno de los colectivos más vulnerables

a la hora de sufrir accidentes, por ejemplo, cuando se desplazan. Aproxima-

damente el 35 % de los atropellos que hay en la ciudad de Barcelona tienen

como protagonistas personas mayores de 65 años y aproximadamente el 70 %

de caídas dentro de un vehículo de transporte público son de gente mayor.

La Guardia Urbana de Barcelona ha desarrollado el proyecto «Gente mayor:

queremos tu seguridad» ('Gent gran: volem la teva seguretat'). En el marco de

este proyecto, la Guardia Urbana pone un énfasis especial en el asesoramiento

de la gente mayor para mejorar su seguridad como peatones y usuarios de

transporte público, en especial autobús y metro. El proyecto ofrece formación

e información dirigida a modificar conductas para mejorar su propia seguridad

y la del resto de usuarios de transporte público.

En este proyecto la Guardia Urbana colabora con otros servicios del Ayunta-

miento de Barcelona4. La formación que se ofrece a las personas mayores con-

siste en tres tipos de actividades:

1) Los agentes de la Guardia Urbana recorren con las personas participantes el

entorno del barrio, para recordarles hábitos de seguridad en la movilidad como

peatones. Durante el recorrido, se les advierte de los peligros que se pueden

encontrar en el espacio público. También se les recomienda donde pararse para

esperar el cambio de semáforo en un paso de peatones y cómo y cuándo cruzar

la calle con la máxima seguridad.

(4)La Dirección de Servicios a la In-
fancia, Juventud y Gente mayor del
Ayuntamiento, y Transportes Me-
tropolitanos de Barcelona (TMB).
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2) En la segunda actividad, los participantes suben a un autobús de TMB. Per-

sonal técnico de TMB y de la Guardia Urbana explican los consejos de segu-

ridad que tienen que seguir, desde la perspectiva de un pasajero, para evitar

caídas en el interior del vehículo y cómo acceder y bajar del autobús con se-

guridad.

3) Finalmente, en la última actividad, los asistentes realizan una sesión teórica

en el casal de cada barrio. En ella recordarán los consejos de seguridad ya ex-

puestos durante el paseo inicial y, a la vez, se promoverá el debate sobre temas

de interés de los asistentes.

3.9. Prevención terciaria orientada a la víctima: proyecto con

víctimas de violencia de pareja

La violencia de pareja es un grave problema de salud pública con una alta

prevalencia en todos los estratos sociales de la sociedad. En comparación con

otros delitos violentos, la violencia de pareja es más repetitiva, puede ocurrir

a diario y/o puede persistir durante décadas. También es más difícil de detec-

tar, ya que ocurre principalmente en contextos privados. La investigación em-

pírica muestra que algunas mujeres nunca abandonan a su pareja violenta.

Una gran proporción de mujeres (50-70 %) que regresan a una pareja abusiva

son revictimizadas. El hecho de no entender por qué las mujeres permanecen

en relaciones íntimas abusivas ha alimentado los prejuicios del público y ha

obstaculizado la prestación de servicios efectivos. Los procedimientos de diag-

nóstico contemporáneos se centran principalmente en el riesgo que presenta

el agresor y falta proporcionar una comprensión más profunda de la percep-

ción de la mujer sobre la situación y sobre sus necesidades de intervención.

Las intervenciones, que se centran en personas que han sido repetidamente

victimizadas (en este caso por la pareja), son categorizadas como prevención

terciaria orientada a la víctima. Lamentablemente, muchas de estas interven-

ciones no son efectivas.

Un ejemplo de este tipo de prevención es el proyecto «Explorar las eleccio-

nes de mujeres maltratadas» (Hilterman, Roeg, y Van Nieuwenhuizen, 2018),

donde se experimenta con la valoración estructurada de las necesidades de

intervención de las víctimas de violencia de pareja. De esta manera se explora

si se puede aumentar la efectividad de las intervenciones que buscan reducir

o erradicar la exposición a la violencia. En el proyecto se da especial atención

a las estrategias de las víctimas para buscar ayuda, es decir, se busca el empo-

deramiento de las víctimas. A través de la implementación de la valoración de

necesidades estructurada utilizando la entrevista sobre la toma de decisiones

en relaciones de maltrato o DIARI (DIARI; Nicholls, Hilterman y Goossens,

2016), en el trabajo diario de los profesionales se trabaja con el objetivo de

mejorar la identificación de las necesidades de las víctimas de la violencia de

pareja y, en consecuencia, potenciar el efecto de la intervención. Dentro del

proyecto se realizó un estudio que fue un ensayo aleatorio con grupos de con-

trol y experimental (cluster randomized trial). Las víctimas que formaban parte
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del grupo de control recibieron el tratamiento habitual, mientras que los pro-

fesionales del grupo experimental recibieron formación sobre el uso del DIA-

RI. El DIARI se utilizó para valorar las necesidades de intervención y organizar

la intervención junto con la víctima en torno a sus necesidades.

Las organizaciones que participaron en el proyecto fueron organizaciones es-

pecializadas en la asistencia a víctimas y a agresores de violencia doméstica.

Las organizaciones ofrecían información, ayuda, asesoramiento e intervencio-

nes de tratamiento, a todas las personas afectadas por violencia doméstica.

No solo a las víctimas, sino también a los agresores, testigos u otras partes in-

volucradas. La intervención predominante fue la terapia sistémica con ambas

personas de la pareja. Con respecto a las estrategias de búsqueda de ayuda,

se usó un cuestionario de estrategia de búsqueda de ayuda de víctimas de vio-

lencia de pareja a través del cual se exploraron quince estrategias diversas de

búsqueda de ayuda.

Los resultados muestran que, en cuanto a las estrategias de búsqueda de ayu-

da, hubo diferencias significativas entre los grupos experimental y de control.

Después del período de tratamiento inicial, las mujeres del grupo experimen-

tal hablaron más con amigos y familiares sobre la violencia de pareja, también

buscaron más ayuda de su médico de familia y emprendieron más acciones

legales contra su expareja. Los resultados parecen indicar que el proyecto re-

sultó en un empoderamiento mayor de las mujeres del grupo experimental

y en una mejora de su capacidad para identificar y defender sus derechos en

comparación con las mujeres del grupo de control.
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